
Guayaquil, 14 de Mayo del 2009.- 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
CIUDAD.- 

Por medio de la presente cumplo con notificarle que en el día de hoy 

se tomo nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

anónima denominada NANUGAL S.A. de las siguientes transferencias: 

> De 400 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los 

Estados Unidos de América, contenidas en el título + 01 

propiedad de la señora YASMÍN SIHOMARA RAMOS FRANCO a favor 

de la señora LUISA HAYDEE HERRERA ESCALANTE. - 

> De 400 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los 

Estados Unidos de América, contenidas en e título +t 02 

propiedad del señor JORGE ALEXI BERMEO VÉLEZ a favor de la 

señora OBERLISA ELENA ÁVILA JAMA.- 

  
  

| YASMÍN SIHOMARA RAMOS FRANCO [[e-c.+ 120283524-3 I| ECUATORIANO || CEDENTE | 

| JORGE ALEXI BERMEO VÉLEZ | C.C.$ 090799606-0 | ECUATORIANO || CEDENTE | 
  
  

  
  

| LUISA HAYDEE HERRERA ESCALANTE [| c-c.+ 090390725-1 [| ECUATORIANO [| CESTONARIO | 
  
  

| OBERLISA ELENA ÁVILA JAMA ec. 080124066-4 | ECUATORIANO ll CESIONARIO | 

Cordialmente, 

e = FERNANDO XAVIER MO) 

GERENTE 
NANUGAL S.A. 

R.U.C. $ 0992600020001 
EXP. $ 

      
 


